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Acceso y admisión 
Perfil de Ingreso 
 
El Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte es abordado multidisciplinarmente desde 
los conceptos y métodos de otras ciencias que profundizan en el conocimiento del hombre en mo-
vimiento, y cada una lo hace desde su perspectiva. Todas estas disciplinas, comparten un método 
similar, aunque no idéntico, el método científico, y un objeto común de estudio, el de la actividad 
física o el movimiento humano. El análisis realizado sobre el estado del conocimiento refleja el im-
portante desarrollo científico acontecido en las últimas décadas, tanto a nivel nacional como inter-
nacional, especialmente en el conocimiento específico de la motricidad humana. 

Para una mejor comprensión de la incardinación de esta titulación en el ámbito académico y cien-
tífico, se pueden distinguir las siguientes áreas disciplinares específicas, cada una de ellas con 
unas vinculaciones claras respecto al ejercicio profesional, que son: 

 El Deporte y las prácticas físico-deportivas. 
 La Educación Física y la enseñanza de la actividad física y el deporte. 
 Las Ciencias Comportamentales aplicadas al movimiento humano. 
 La Fisiología del Ejercicio, orientada hacia la salud y hacia el rendimiento deportivo. 
 Las Ciencias Morfológicas y Biomecánicas aplicadas a la actividad física y el deporte. 
 La Organización y gestión de la actividad física y el deporte. 

Por estas características multidisciplinares de la Titulación, se recomienda que los alumnos que 
opten por estos estudios hayan cursado las siguientes opciones en las enseñanzas medias: 

 Bachillerato LOGSE: Ciencias de la Salud o Ciencias Sociales. 
 Bachillerato LOE: Ciencias y Tecnología o Ciencias Sociales. 
 Bachillerato LOMCE: Ciencias o Ciencias Sociales y humanidades. 

 
 ACCESO 
 
Conforme a la legalidad vigente, por la que se regulan las condiciones para el acceso a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de grado, las vías de acceso y las condiciones de admisión se deta-
llan del siguiente modo: 

 Obtener la calificación de apto en la Prueba de Evaluación para el acceso a la Universidad 
(EvAU) y en la Prueba de Acceso a la Universidad (PAU). 



 Obtener la calificación de apto en las Pruebas de Acceso para mayores de 25 años y 
mayores de 45 años. 

 Técnicos superiores. 
 Diplomados, Licenciados, Ingenieros Técnicos, Ingenieros, Arquitectos o Graduados. 
 Los alumnos estudiantes de Bachillerato de sistemas educativos de Estados miembros de 

la Unión Europea y de otros países con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales 
al respecto, podrán acceder al Grado siempre que en su sistema educativo tengan acceso 
a la universidad. 

 Estudiantes de sistemas educativos extranjeros con estudios homologables al título de 
Bachiller español. 

Los estudiantes con estudios universitarios extranjeros que no hayan obtenido la homologación de 
su título podrán acceder por convalidación parcial de al menos 30 créditos. 

Las vías de acceso pueden ser modificadas en función de los cambios legislativos que puedan 
producirse. 

 

ADMISIÓN 
 
 
Además de los requisitos de acceso a la universidad establecidos por la legislación vigente, la 
Universidad Francisco de Vitoria en su proceso de admisión contempla lo siguiente: 

 
 Expediente académico: se obtiene de los documentos oficiales que aporta el alumno en el 

portal del candidato. Esta parte tiene un peso específico del 60 %. 
 Batería de pruebas online: estas pruebas tienen un peso específico del 30 %. 

 Test psicotécnico: se trata de una prueba en la que se evalúan conocimientos de 
lógica y el vocabulario. 

 Informe de competencias: A través de la aplicación de una batería de pruebas se ob-
tiene un informe que refleja el nivel de las siguientes competencias: Creatividad e in-
novación, comunicación, capacidad para aprender, iniciativa/autonomía, trabajo en 
equipo, resolución de problemas, curiosidad intelectual y toma de decisiones. Esta 
información sirve para analizar cómo se ajustan estas competencias al perfil de in-
greso al grado. 

 Prueba de nivel de inglés: en este grado es una prueba meramente informativa ya 
que no se requiere ningún nivel de inglés para la admisión. Consta de tres partes; lis-
tening, reading y use of English. El nivel de inglés se evalúa en función del nivel 
MCERL. Solo se tiene en cuenta en las pruebas de admisión para los grados en los 
que se requiera un nivel de acceso. 

 Entrevista personal: se mantiene una entrevista con el candidato con el fin de que éste co-
mente su trayectoria académica, por si hubiera que tener en cuenta algún tipo de particula-
ridad con respecto a la evolución de la misma, así como su orientación vocacional. Esta 
prueba tiene un peso específico del 10 %. 



Los estudiantes de habla no hispana han de tener un nivel B2 del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas en castellano. 

COMITÉ DE ADMISIÓN 

 
El Comité de Admisiones del Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte está formado 
por: 
 Rector de la Universidad. 
 Coordinador de Alumnos. 
 Decano o Director Académico de Titulación. 
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